PROYECTO DE LEY  No. _______

“Por la cual se establece la voluntariedad para aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensión para los trabajadores independientes que devenguen menos de dos (2) SMLMV y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1: Los literales a) y e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificados por la Ley 797 de 2003, quedarán así:

ARTÍCULO 13. Características del Sistema General de Pensiones.
a) La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores dependientes e independientes, excepto para los trabajadores independientes que devenguen menos de dos (2) SMLMV, quienes de manera voluntaria podrán cotizar pensiones en un fondo público o privado de su escogencia.
e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el             régimen de Pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial éstos solo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de vigencia de la presente Ley, el afiliado no podrá trasladarse de un régimen cuando le faltaren cinco (5) años o menos para cumplir la edad que le da el derecho a la Pensión de Vejez.

ARTÍCULO 2: Adiciónese un parágrafo al artículo 17 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 4 de la Ley 797 de 2003, el cual quedará así:

PARÁGRAFO: Cuando se demuestre que el afiliado después de haber cotizado el número de semanas requeridas para acceder a la Pensión mínima de Vejez, así éste, no haya alcanzado la edad requerida para obtener dicha Pensión; si el empleador ha continuado los descuentos por conceptos de aportes para el sistema de Pensiones, ya sea este publico o privado, sin autorización expresa del trabajador, el fondo recibidor de esos aportes tendrá la obligación de devolver tal excedente indexado, al cotizante.
ARTÍCULO 3. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
___________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República


PROYECTO DE LEY  No. _______

“Por la cual se establece la voluntariedad para aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensión para los trabajadores independientes que devenguen menos de dos (2) SMLMV y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde la aprobación de la Ley 797 de 2003 “Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales”, son muchos los efectos positivos que se han obtenido, pero también negativos sobre los cuales el presente proyecto de ley se enfoca con el propósito de ajustar las medidas previstas allí, a fin de lograr una mejor calidad de vida y condiciones de igualdad para los cotizantes de pensiones en Colombia.

En primer lugar, es necesario referenciar los literales a) y e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificados por la Ley inicialmente mencionada, los cuales han causado un notorio detrimento patrimonial para una población aproximada de 5 millones de personas, quienes han visto afectado seriamente su mínimo vital y de movilidad, pues los ingresos resultantes de su actividad como trabajadores independientes en diferentes modalidades, no son suficientes para satisfacer sus necesidades y garantizar una calidad de vida aceptable a nivel individual y de su grupo familiar.

Actualmente en Colombia, los trabajadores independientes deben sobrellevar una pesada carga, dadas las desfavorables modificaciones que ha tenido el sistema pensional, particularmente en lo relacionado con los pagos de aportes en lo que el Gobierno Nacional a través del Ministerio de la Protección Social, ha denominado como el SISTEMA INTEGRADO DE PAGOS DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL, del cual se desprende la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes a la Seguridad Social o PILA.

Este sistema implementado desde julio del presente año y que busca integrar los aportes a la Seguridad Social y demás parafiscales, a través de transferencias electrónicas de fondos, les significa a los colombianos una herramienta favorable en cuanto a agilidad y comodidad para dichos aportes. Sin embargo para los trabajadores independientes que tienen ingresos mensuales inferiores o iguales a 2 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes – SMLMV representa una carga que no pueden soportar, dadas sus condiciones de vida en las cuales deben responder por otros compromisos que les demanda su diario vivir y su familia.

Para poner un ejemplo real, si un grupo familiar compuesto por tres (3) personas, padre, madre e hijo menor, donde ambos mayores son trabajadores independientes y suman en conjunto un ingreso promedio de un millón de pesos ($1`000.000 M/Cte.) mensuales, dicho valor solo puede ser distribuido para el pago de arriendo, servicios públicos, gastos de transportes, alimentación, y aportes a la salud, donde la pensión entra a jugar un papel optativo, pues de lo contrario este aporte tendría que desplazar aun más a la alimentación, eso sin tener en cuenta la imposibilidad de poder acceder a Educación, recreación, vestuario, cuidado de su hijo y el poder ahorrar. Ver cuadro a continuación:

	CONCEPTO
	VALOR

	Arriendo
	$300.000

	Servicios
	$120.000

	Transportes
	$95.000

	Salud (13.5%)
	$135.000

	Mala Alimentación
	$350.000

	Educación
	$0

	Recreación
	$0

	Vestuario 
	$0

	Calzado
	$0

	Vacaciones
	$0

	Posibilidades para adquirir vivienda propia
	$0

	Posibilidades para cuidado del niño mientras laboran
	$0

	Ahorro
	$0

	
	___________

	TOTAL
	$1`000.000


Continuando con el ejemplo planteado, al obligárseles a cotizar para pensión a ambos jefes de hogar, tal como está previsto actualmente, el 15.5% de lo devengado mensualmente corresponde a ciento cincuenta y cinco mil pesos ($155.000 M/Cte), cifra que deja muy en claro que no existe la capacidad de pago para este aporte mensual, ante lo cual, sería justo que solamente pagaran la tercera parte en Salud y Pensión, y que el Estado amortigüe o subsidie el monto restante; pero como esto no es aun posible en nuestro Estado Social de Derecho, la mejor salida para ellos es precisamente el derecho a poder optar o elegir si aportan o no a una pensión, al menos mientras que su salario es mejorado.

De esta manera con este ejemplo ilustrativo, se abre la posibilidad de analizar la importante responsabilidad que tiene el Congreso de la República para permitirles este derecho, sin el cual se están vulnerando otros de más alto rango e imprescindibles para las vidas de los millones de colombianos que trabajan independientemente.

De lo contrario seguiremos viendo entre otras consecuencias sociales, los altos índices de pobreza, inconformidad, violencia intrafamiliar y tanta desnutrición en la población infantil, causa principal esta de la muerte por inanición de quince mil (15.000) infantes por año según lo registra el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF.

Ahora bien, el literal e) del articulo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el articulo 2 de la Ley 797 de 2003, estableció que cuando faltaren 10 años para cumplir la edad para la pensión de vejez, el afiliado no puede trasladarse de régimen pensional. Esta medida vulnera el libre derecho a la escogencia expuesto en la primera parte del mismo literal, pues plantea una asimetría en los periodos que se puede realizar dicho traslado y no garantiza eficacia en la prestación de los servicios que ofrecen los fondos de pensiones.

Aproximadamente una persona cotiza para recibir su pensión de vejez cerca de veinte (20) años, durante los cuales según el texto vigente del literal e) del articulo 13 de la Ley 100, puede hacer un único traslado luego de los primeros cinco (5) años, después de haber elegido su régimen de pensión; posteriormente, al cumplirse otros cinco (5) años ya no puede trasladarse nuevamente, puesto que en ese momento le faltan diez (10) años para recibir su pensión y esta obligado a no cambiar de fondo. 

Lo anterior no guarda simetría entre periodos, pues lo que en principio son cinco (5) años para trasladarse de un régimen a otro y diez (10) años como requisito para no poderse cambiar de régimen antes de la pensión de vejez, se convierten a la hora de la verdad en solo dos (2) periodos que dividen los veinte (20) años del tiempo total cotizado de cualquier afiliado; el primero de cinco (5) años y uno último de quince (15) años.

Esto quiere decir que la persona durante toda su vida laboral solo puede estar en dos fondos, lo que se interpreta como una legislación que protege a las administradoras privadas de pensiones, pues les garantiza estabilidad de sus afiliados durante quince (15) años, en los que pueden reinvertir el dinero en otros fines, tal como sucede actualmente con los mercados bursátiles, tiempo durante el cual se puede también descuidar la atención a sus afiliados, según las propias quejas de miles de colombianos al respecto.

En este sentido, la modificación de diez (10) a cinco (5) años, como el mínimo de tiempo antes de recibir la pensión de vejez en el que un afiliado, no podrá hacer traslado de régimen pensional, es una modificación que respeta el derecho a libre escogencia previsto en la Ley, y busca una mejor eficacia en la atención de dichas administradoras de pensiones.

Finalmente, aunque esta misma Ley 797de 2003 en su artículo 4, a pesar de expresar claramente que la obligación de cotizar cesa cuando se reúnen los requisitos allí señalados, en la práctica esto se ha convertido en letra muerta, pues luego de que el trabajador cotiza al tope requerido para alcanzar el máximo porcentaje aplicable al ingreso base de liquidación (I.B.L.), no lo retiran del sistema como cotizante para pensión.

Lo anterior sucede aún, cuando el empleado lo solicita en forma expresa y por escrito al empleador, quien en la mayoría de los casos le continúa ejecutando los descuentos, haciendo nugatoria la norma y lo que es peor, no le devuelve el excedente injustamente cotizado.

Por si fuera poco, al cotizante en esta situación se le condiciona la fecha del reconocimiento y pago de la pensión al último día en que se presenta la novedad de retiro y no a la fecha en que se le causó el derecho, argumento utilizando por entidades como el seguro social que emplea como excusa el artículo 13 del Acuerdo 049 de 1990 avalado por Ley 758 del mismo año, lo cual ha sido motivo de miles de tutelas.

En este sentido, el parágrafo que se propone adicionar busca fortalecer la legislación existente en el sentido de obligar tanto a empleadores como a administradores de pensiones para hagan la respectiva devolución del excedente aportado por los afiliados.

Por los anteriores motivos, someto a consideración de los Honorables Congresistas el presente proyecto de ley para su discusión y aprobación.

______________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República


